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R E S U E L V E

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que informe a esta Cámara Legislativa,

a través del área que estime pertinente, lo siguiente:

1. Si existe acto administrativo o convenio con entidad pública o privada, o autorización

presupuestaria para la realización de las obras iniciadas el 27 de octubre del

corriente año en la Plaza ubicada en la Sección F, Manzana 19, Parcela 9 (plaza de

juegos del barrio San Vicente de Paul) de la ciudad de Ushuaia;

2. de ser afirmativa la respuesta, informe proyecto de obra, cotización de los trabajos y

tiempo de ejecución;

3. encuadre normativo que legitime la realización de obras por cuenta y orden del

Ejecutivo provincial en espacios públicos ubicados en el ejido urbano de la ciudad

de Ushuaia.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE OCTUBRE DE 2004.

RESOLUCIÓN N° 198 104.-
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